
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

: RESOLUCION No. 93222000.
Diciembre 80a de ns emma seescelo de 19.......

CONSTDERANDO :

Que, BANCO CONTINENTAL, TRANSPORTES SAN MARTIN S.A., INDUSTRIAL MADERERA DEL ORTEN-
S.A., BANCO DE LIMA, MALTERIA LIMA S.A. ,' MOTORES DIESEL ANDINOS S.A. y SOCIEDAD

NGA LTDA.S.A., han realizado las donaciones de UN MILLON QUINIENTOS MIL SOLES

A.1'500,000.00), CINCUENTA MIL SOLES ORO (S/.50,000.00), CIEN MIL SOLES ORO -
.180,000.00), CIEN MIL SOLES ORO (S/.100,000,00), TRESCIENTOS MIL SOLES ORO ---

165% 300,000.00), UN MILLON DE SOLES ORO (S/.1'000,000.00) y SETECIENTOS CINCUENTA -
YN SOLES ORO (S/.750,000.00], respectivamente y que hacen un total de TRES MILLO-
"NES OCHOCTENTOS MIL SOLES ORO (S/.3'800,000.00]) en favor del TNRED para ser ¿nvernti

cen/La constiucción y equipamiento de parques infantiles dentro de La Actividad>
: nada "Navádad 80" que se efectúa en coordinación con la Presidencia de La Re-
pública;

Que,en consecuencia resulta necesario expedín Resolución de aceptación de Las indi
lcadaa donaciones, cuyo 4mporte será materia de gasto una vez que se expúda La Reso-
lución Ministerial del Ministerio de Educación autorizando la utilización de Las do
naciones en referencia; _

Con Los ¿nformes gavorables de Las Oficinas de Planificación y de Asesoría Jurtdica
y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva; y,
De conformidad con el Ant.37*%y Ant.159 del D.L.20555, D.L.22744-Ant.46*Ley del Pre-
A4upuesto Público para el Ejercicio Fiscal 1980;

): RESUELVE:
== JARTICULO PRIMERO : ACEPTAR Las donaciones siguientes :

or”CELE DONANTE MONTO N? CHEQUE BANCO

Banco Continental S/. 1'500,000,00 0116022 Continental
Transportes San Martín S.A. 50,000.00  B0188092 Crédito
Industrial Maderera del Oriente S.A. 100,000.00 4686 Wiese
Banco de Lima 100,000.00 00038374 Líma
Maltería Lima S.A, 300,000.00  L0035802 Crédito
Motores Diesel Andinos S.A. 1'000,000.00 0970449 Nactón
Socíedad Paramonga Ltda. S.A. 750,000.00 170209CN Nor Perú

PlenY



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION.EDUCACION FISICA Y DEPORTES

. 16 Diciembre 80
Lima, ... AO cnnoccccccoóo cococonoo connnnnnnnnc cnn nnnnnnns de 19.......

hacen un total de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL SOLES ORO (S/.3'800,000,00)
que han realizado en favor del INRED para 4e1 ¿nverntidas en la constiucción y

-- equépamiento de parques infantiles dentro de La Actividad denominada "Navídad -
o 1 que 4e efectáa en coordinación con La Presidencia de La República.
"ARTICULO SEGUNDO : Expedida la Resolución Jefatural de aceptación de Las ¿indica

das donaciones, elévese al señor Ministto de Educación el pe3 de expedición de La Hespectiva Resolución Ministerial que autorice el gas-/ ode Las nefenidas donaciones .

¿TICULO TERCERO : Expedida La referida Resolución Ministerial de autorización
de gasto de Las mencionadas donaciones, extiéndanse Los co-

1espondientes Certificados de Donaciones a las personas jurídicas donantes por
Los montos que 4e precisan en el Artículo Primero de La presente Resolución y -erpara efectos de La deducción tributaria a que se contrae el Ant.159 del D.L. --py

RESOLUCION No. 27384020000.

Regístrese y comntquese,

yetlanas
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DAJ/80
TVM/ey
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Donaciones en favor del INRED pa

INRED) ra ser invertidas en la Actívi -y

dad denominada "Navidad 80".

INFORME N? 471-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED:

Lima,

0AJ/80
TVM/emy

El Banco Continental, Transportes San Martín S.A., Industrial
Maderera del Orncente S.A., Banco de Lima, Maltería Lima S.A.,
Motores Diesel Andinos S.A., Sociedad Paramonga Ltda. S.A. -
han realizado en favor del INRED y para ser ¿nverntidas en la
construcción y equipamiento de parques ¿nfantiles dentro de -
La Actividad denominada "Navidad 80" que 5e efectúa en coordík
nación con La Presidencia de La República, las siguientes do-
naciones: S/.1'500,000; 50,000; 100 ,000; 100900; 300,000; --
1*000,000 y 750,000, respectivamente, que hacen un total de-
S/. 3'800,000.00.
La Oficina de Planificación mediante Informe N9576-0OP-80 de
16.12.80 que corre en el rnespectivo expediente administrativo,
opina favorablemente por La aceptación de la referida donación.
Esta OAJ opina favorablemente por la aprobación de Las donacio
nes que hace mención en el primer párrafo del presente ¿nforme,
que hacen un total de S/. 3'800,000, realizadas por las perso-
nas jurídicas ya precisadas, en "favor del INRED y para sen ¿n-
vertidas en la construcción y equipamiento de parques ¿nfant£-les dentro de La Actividad denominada "Navidad 80" que 5e efectúa en coordinación con la Presidencia de la República, en ar-
monta con lo dispuesto por el Ant. 159% del D.L. 20555,

Se acompaña proyecto de Resolución Jefatural de aceptación de
Las ¿indicadas donaciones, proyecto de atención al señor Minis
tro de Educación solicitándole la expedición de la Resolución
Ministerial de autorización de gasto de la citada donación, -
así como el proyecto del ¿indicado dispositivo legal que se 50licita.

16 de diciembre de 1980

Atentamente,
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BEEINRED
4 *

1. DEPENDENCIA GESTORA:

—
INRED

SOLICITUD - APROBACION DE DO NACIONES NACIONALES
F. PRE-001. O1

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2.1. Valor 3. DESTINO DE LA DONACION

da en el informe N” 576-=0P-80
El dinero-cheques según relación indica s/, 3'800,000

coord Inac lón con

Fomento de la Act vidad
INRED=''"NAVIDAD 80" en

sidencia de la República
la Pre”

$ | O5 DEL DONANTE:

4.1. Nombre o Razón Social VARIAS (Ver informe N*576-0P-80)

42, Representanta Legal: de

4.3. Domicilio: -
44 tre: 6 EE
ALEA
4.6. Fecha

4.7. Firma del donante 5. TITULAR DEPENDENCIA GESTORA

6. Informe de Aceptación O Rechazo de la denación:
6.1. Dependencia Informante:

Tenlendo en cons iderac ión la naturaleza e Importancia de

la Actividad INRED="NAVIDAD 80",
donativos a fin de poder cump

Pres dencia de la República,

es conveniente aceptar
tir con los planes de

7. Reflejo Presu puestal:

7.4 Programa: 1161 ADMINISTRAC,

7.5 Sub- Progama

7.1 Volúmen: 02 INSTITUCIONES PUBLICAS

EA Y EDUCAC 10N

7.7. Partida

7.8. Monto

Le

04,14 7.9. Firm
Pus

4/. 3'800,000 |/*” Fecnb 16-12:580..
ALO

V/BRpA

Observaciones
/

8 Control de Aprobación

| 8.1. Aprobación de la Donación
8. 2. Autorización de Uso
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTE

INRED 8809 DIA|MES|AÑO

RECIBO. DE INGRESO No 0940 15|12|eo
PRESUPUESTO AÑO 197

1 2 3

IMPORTE
CODIGO “Q ONiC EN TO Rc JA

>

0

He recibido la suma DE TRES MILLONES OCHO=
CIENTOS MIL SOLES ORO Y 00/100 por concepto
de donaciones para Pro-Nlavidad 80 dal INRED
de Tos siguientes:
-=Banco Continental
“Transportes San Martín54.
-Industrial Maderera del Oriente S.A,
Banco de Lima
-Malteria Lima S.A.
Motores Diesel Andinos SÁ.
«Sociedad Paramonga Ltda.SA-

TOTAL |

ERS

3*800,000/00

3*800,000,00

CODIGO DE LA CONTABILIDAD PRESUPUESTAL Y CLASIFICACIÓN PROGRAMATICA DEL GASTO PUBLICO

CUENTAMAYOR || >
sub PuenteEhabera pen

E
Programa

3 Programa.
Proyecto Obra Ae Tarea Pa A Dependencia Vo. Bo.

¡A > APR

515.|504 || | ddCONTABILIDAD PATRIMONIAL

co DIG O
E

IMP OR TE epyHe | SUB CUENTA DEBE HABER

24200,000
7 3*'800,000

vO. BO,
eE 6
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MINISTERIO DE EDUCACION

DTO$“ AÑO DE LOS DEBERES CIUDADANOS * coPa
178680-ED

| 22:DIC $880

RECÍSIDO
Le» 4 9DIC.

Visto el Gficto E?” 1232-JEF-1MRED/SO, del defe del lustitu
to Hecional de Recreación, Educación FIsica y Deportes, vediante el cual
solicita sutorización para utilizar donaciones por la suma de 5/.3*800,00.
paró ser destinadas a» dla ¿ctividad denomined: "Havidad 03

CONS JOER NDS 7

ue, por Resolución R* 0733-40-30 del 14 de Diciembre de -
1300, el instituto Mectonel de Rerresción, Educación Fisica y Deportes, -
ha aceptodo las donociones efectuadas por las firmes Banco Continental, -
Transportes San Martín $,A., industrinl Mederera del Oriente $,4., Banco
de Lisa, Maltoria Lima 5.4., Motores Diesel Andinos 5.A., Sociedad Paro -
oonge Ltde. 5.4, por un mento sicendente a 5/. 3'500,000.5

08) en consecuencia es necesario sutorizer lo utilMHizoción
de estos recursos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46% del
becreto Ley HN” 22744 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el E--
jercicio Fiscal de 13503 y

Estando 2 lo Informado por la Oficina Sectorial de Plonifl.
cosión y e lo apinada por la Biracción Superior,

5E MESUELVE :

1.- Autorizar, el instituto Nocional de Recre»: ión, Educa
ción Fisica y Deportes, la utilización de doneciones por un mento sscen >
dente » TRES MILLONES OCMICIENTOS MIL SOLES ORO (5/. 3'200,000.), par» fi
poag la Actividad denominada "Navidad $0”, de sruerdo el siguiente de-
to :

Y LUMEN 02 : instituciones P£blices
TITULO As Ingresos
CAPITULO V < ingresos por Transferenciós

1.0.0 : Inoresos Corrientes
1.7.0 : Trensferencias Corrientes
1.7.1 : internas; Del Sector Ho P£blico



MINISTERIO DE EDUCACION

H..
- Sanco.Lont inenta! SÍ.
- Transportes San Mertfn 5.2,
- industrial Moderara del

ortente 5,4,
« Banco de Lima
-» Maltería Lima $.4.
- Motores Diesel Andinos $.A.,
- Sociedad Parumnga Ltds. S.A.

T:TAL z Ss.

TITULE 10; Egresos
SECTOR 11. : Educación
Liga: 22 ; instituto Macionel de Recreación,

Educación Flsica y Deportes
PROGRAF 1161 : Administración de la Uficina y

Mocional del tMRED

Partida ;

QueDO TRANSFERENCUASCORRIENTES04.16 detras st.

1*500, 000.90
$0,000.00

109,000.00
160,000.00
300,000.40

1*090, 000.00

31800,000.00

TOBA
ALTAR

3'800,000.00E2%.» La proseote Resolución serf transerita a laContralorfa General de lo Repáblica y a las Direcciones Generoles del Pra-

P supuesto Público y Tesoro Público, pera los fines a que +8 contrae el ertfculo 46% dal Hacrato Ley K* 277.

Registrese y cominfquese,

1018 FELIPE ALARCO LARRADURE
Ministro de Educsción

DIPPRA



aaUNIDAD DE PERSONALy INSTITUTO NACIONAL DE REOREACION
A EDUCACION FISICA Y DEPORTES4

.<=

RESOLUCIÓN No...0732-40-30
. .

80madaAde 19...
Vieta la solicitud de registro N95210 fermlada por den Giísnelme Anotén Reyes, sobre page del 5% de kemuneración Personal;
CONSIDERANDO 4«DS
(ue, el recurrente iesempeña el cargo de Artesano 1, Grado Y Sub Grado 2 de la GVuiáas de Mantenimiento de la Oficina Central ae ánireestruetauro y Fquipasiente;
Que, den Riguolws Antón Veyes acredite haber cumplido cinco años y -tres mesos de servicios prestados al Estade husta el 30 de Setiembre de1980, asistigadele sl derecho de percibir cl 5% de «enumeración versenal;De conformidad com lo dispuesto por los Artículos 379 y 45% del De -creto Ley N*20555, Decreto Ley N*21202, wedificado por Decreto Loy N% -22867, Artículo 8% del Decreto Ley N*22404, Decreto Supremo N2018-79=EFde 16 de Febrero de 1979 y Decreto Supremo N*038-79=PM de 26 de Diciombre de 1979; y

Estando a lo informado por las Oficimas Central de Administraciónde Asesoría Jurídica y con epiniéón favorable de la Dirección Ejecutiva;SE RESUELVE:

tículo 1%.- RECONOCER que den £IQUELME ANTON REYES, Artesano I,Grade V Sub Grado 2 de la Unidad de Mantenimiento de le Oficina Central de¿7 Infraestructura y Equipaxiento, tiene derecho de percibir el 5% demeración Personal, por contar y la fecha con más de cinco años de For.cios prestados al Votado.
¿lo AUTONIZAR a la Oficina Central de Administración paraque pague mensualmente al recurrente el indicado porcentaje, a partir -del 11% de Julio de 1980, fecha en que adquiere el derecho a su percep -ción, con cargo a la Partida 01.03 de la Actividad 1165.3.01., Sub Pregrama 1163.5,, Programa 1163 del Pliego Presupuestario del IMiEp Para -el Ejercicio Fiacal 1950.

Regístrese y comuníquese,

VICTOR NAGARO BIANCHI
LC JEFE DEL -INRED


